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No. De Oficio. oP/71612o17

Ayotlán,Jal.,a 20 delunio de 2017

L.C-P Enrique lwael Barrín Segoviano.
Eúcargado de üacienda Municipal
P R E S E N T E:

El que suscribe C. Luis Andrade Hernández. Director de Obras

Públicas. Se dirige a susfinas atencíones para enviarle un afectuoso saludo

ocasión que hago propicia para hacer entrega del expediente técnico de Ia

obra; Ramo 33.- Construcción de red de agua potable en la Localidad

del Sqlitre, Municipio de Ayothún lalisco. Los documentos que se

entregan son los siguientes;

/ Presupuesto.

{ Plono.

/ Acto de inicio.

/ Acuerdo de ejecución.

Sin otro porticulor de momento y esperondo esta informoción le seo de

mucho utilidad, me despido de usted cordiqlmente.

Atentamente: _

2O/7 "Añr /z/ Cenfe¡nio lr lo pnmd.1aíid id o/itr¿
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Director de Obras Públ¡cas.
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ACUERDO DE UECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA.

DIRECCIÓN DE DÉSARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS,

Ramo 33/ 050/2017.

AYOTIAN, JAL A 26 DE JUNIO DE 2017,

EXPOSTCtÓN DE MOTTVOS:

l.- Entre las facultades y obligaciones del c. Presadente Munic¡pal de Ayoüán, Jal. Señaladas por la Ley

OBán¡ca Munic¡pal del Estado de Jal¡sco, se prÉvén d¡señar y ej€cutar o adjudicar, controlar y v¡8ilar la

cansgrvaoón, mantpnim¡gnta y madgrni¿ae ión de las ylas e infuettructura pública del Municipia.

lll.- El numeral 71 de h Ley de obras Públicas y Servkios relacionados con las mismas, prevé que el ente
público, debe emit¡r el Acuerdo respectivo, para la ejecución de la obra públ¡ca por adm¡nistr¿ción dirccta.

lV.- El artículo 74 de la Ley de Obras Públicas y S€rvicbs rel¿cbnados con las mismas, enuncia que la obra
pública por adm¡nistr¿ción directa debe entretar la ¡nformación que se requiera a ¡a Secret¿ria de la Funckin
Pública.

V.- Que resutta necesario la emis¡ón del pr€sente acuerdo administrativo, el cual tiene contenidos: la

descripci5n, presupuesto y progr¿m¿s de ejecución y sum¡n¡stro.

Vl.- Se realizarán los trabaios descritos en el punto primero delacuerdo, prev¡a validac¡ón pr€supuestalque
otorgue la Se€retaria de Planeación Administr¿c¡ón y Finanzas mediante anexo técnico.

ANTECEOENIES:

PRIMERO,- Se cuenta con Valilación Presupuestal según convenio de colabor¿ción y ejecuci'án de obra
públ¡ca.

En merito de los fundamentos y rnotivos expuelos en los párrafos qué anteceden, tengo el bien de emltir al
sÍgu¡ente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se faculta a la D¡recc¡ón de Desarrollo Urbano y Obras públicas para que ejecute por
administración directa tos trdbajos de Ra¡no 33.- Gomtn¡cclón de rcd ate agua potabb en
Ia Loca¡ldad del Sal¡tto, Munlclplo do Ayotlán lallgco.

para la ejecución de cada una de estas obr¿s se cuenta con:

necesarioo para h realizac¡ón de las obra5 señaladas.

o

H. AYI'{TAI¡ENTO
2015.2018

ll.- con fundamento en el cap. lv. Artfculo 39, de la Ley orgánica Munbipal del Esbdo de Jalisco, son

oblígaciones y facultades de los AwnEmientos. Promover las acciooes a ñn de ei€cutar las obras de
¡nfraestrustura y equipam¡ento urbano, necesarias para el funcionamiento eficiente dé los centros de
población.

E¡¡rt f¡
L.

Clemente Agu¡rre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. CP. 47930
Tel. (345) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91.8.23.24 wwwayotlanjalisco.gob.mx
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, presupuesto y progr¿mas de ejecución y suministro, así como todos los datos relativos a

la autorizac¡ón del gasto de ¡nversión, los cuales se encuentran anexos al presente, formando perte
¡nteSrante del presente acuerdo.

TERCERO.- La obra o acciones por adminÉtraciSn deberán ejecutarse dentro del calendario autorizado
anexo.

CUARTO.- En caso de existir modificac¡ones al importe autorizado, debeÉ formularse una CEDULA DE

MODIFICACIÓ PRESUPUESrAI a la orden de tr¿bajo y deberá anexars€ al presente documento y

exped¡ente. Las modiñcaciones al programa de trabajo deberán presentarse por parte de la Direcciín
General Admin¡strativa. Los Nuevos progr¿rmas de ejecuc¡ón y documentos relativos a su autorizac¡ón o
prorro8as, debeÉn anexarse al m¡smo.

QUI TO.- La Tesorería Munic¡pal, cubriá elcosto de los trabajos de las obras prcviamente citadas, en base

a memorias y/o factur¿s, hasta agotar el presupuesto precisado en el puoto segundo del presente acuerdo.

TRANSITORIO

Uf{lCO.. Remít¡§o cl pr€rcnts ¡cuerdo en lo5 tórminos prav¡sto6 por el artículo 38, Fr:cción ll d€ la Lay

Or8ánica Mun¡cipalde Obns Públicas del Estado de Jalisco para los efectos correspondientEs de acuerdo a

sus respect¡r¿s afibucbnés.

Así lo acordó el ciudadano Presidente Mun¡c¡pal y DirÉctor de
acuerdo.

es parte del prcsente

ATENTAM

@.
PRESIDENTE MUNICIPAT DE

@. §/,,¿,

DIRECTOR DE

{riIDOJ

Clemente Agu¡rre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. CP.47930

Tel. (345) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91'8.23.24 www.ayotlanjal¡sco'gob'mx
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SEGUIIDO- se establece un importe tot¡l autorizado pard la ejecución de acc¡ones de $ 7a,U5.22 |
Setenta y ocho mil cuatmcieritos cuarenta y c¡nco pe§G 22/1(x) M.f{.1 el detalle o desSlos€ del
presupuesto se anexa a la pr€sent€.
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MUNICIPIO DE AYOTLAN
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Nombre del Proyecto: R-33.-
agua potable en la Localidad

Ayotlán Jalisco.

Construcción de red

del Salitre, Municipio
de

de

En El Salitre, el día 26 del mes de Junio del 20.1 7, se iniciaron los

trabajos corres po nd ientes a esta obra, con un importe autorizado S

78,445.22 (Setenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos

221100 m.n.) Que será realizada y terminada en el ejercicio 2017.

La obra se lleva a cabo mediante administración Directa.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de obras

Pú blicas.

Se firma I 26 días del mes de Junio

C. Luis ndrade Vásquez

PU8

a

D¡rector de Obras Públicas.

C.

Pret¡dente Mun¡c¡pal.
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

\-z'
D€
FECIiA : JUNIO DE 2017

OARA: COXSTRUCCION DE RED OE AGUA POTAALE EN LA LOCALIDAD DEL
SALITRE, MUNICIPIO DE AYOTLAN JAIISCO,

UB}CACÚN: EL SAI.ÍTRE

LOCALDAD:
AYOTTAN, JALISCO

¡¿o. CONCEPTO UNIOAO CANTIDAD
PRECIO

uf{tTARto IMPORTE

ACUA POÍAALE
TRAZO Y I{IVELACIOTI OEL fERRENO CON EOUIPO TOPOGRAFICO,
INCLUYE: HERRAMIENfA. a¡iANO DE OBRA, CLAVOS PARA FIJACIO{ 0E
NIVELES DURANfE EL PROCESO DE LA O8RA.
EXCAVACION EN CEPA POR MEDIOS MECANICOS DE O,OO I.IASTA
2.OOMTS DE PROFUNDIOAD, VOLUMEN MEDIDO EN OBRA EN TERRENO
T|PO Í.

ENCAÍi.IAOO EN CEPA COt{ irATERl¿{L OE BANCO DE 10 CM DE ESPESOR
PARA DAR PENDIENTE, COMPACTADA CON PISO DE t¡tANO, INCLUYE:
TRASPALEOS, ACARREOS Y fODO LO NECESARiO PARA SU CORRECTA
EJECUCION,

SUMIN§TRO E I¡¿STAIACION OE TUBERTA DE PVC HIORAULICO R},26
OE 2 " DE OIAMETRO, INCLUYE: ACARREOS, TENDIDOS Y fOoO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

ACOSTILLADO DE TUBERIA COt,¿ Ti.IATERIAL DE BANCO, CON UN
ESPESOR DE 20 CT¡|S SOERE EL LOMO DEL TUBO. MATERIAL MEOIOO
EN OBFA, ¡NCLUYE: fENDIDO, NIVELADO Y COMPACTAOO Y TOOO LO
NECESARO PARA SU CORRECTA EJECUCION,

M2 5.20 s 15.m § 78.00

50 00 ¡ 25.00 $ r.250.00

1,328.00

257.00 $ 5.99 $ r.539.43

15,1.84 $ 59.82 $ 9.262.53

19.28 I 270.90 $ 5.222.95

257.00 $ 75.07 S 19.292.99

48. 19 $ 270.90 $ 13,054.67

2A.91 S 95.5r S 2,761.'19

15 00 $ 925.69 3 13,885.35

1.00 s 1,278.07 $ 1,274.07

66,297. rt

SUTIA § 67,625,r e
tva ¡ to,a2o.o3

¡7A,4É]5,22

2
MI

M3

M3

a

DEZ

¡

2

3

4

5

M3

M3

PZA

PZA

6

7

8

RELLENO EN CEPA CO}I MfERIAL PRODUCTO OE LA EXCAVACION
COMPACfADO EN CAPAE CON EQUIPO O PISON I¡IANUAL, INCLUYE:
HUMEOAO YfODO LO NECE§qRO PARA SU CORRECTA EJECUCION

SUMINISTRO E IÑSTATACION OE ÍorTA DOMICILIARA OE IP" INCLUYE:
EXCAVACION, ABRAZAOERAS OE PVC DE 2.XII?, T¡ANGUERA OE
POLIET|LENO OE 112-, VALVULA OE Ii'ISERCION. LLAVE OE SANOUETA
DE BRONCE, RELLENO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECfA
EJECUCION,

CONSTRUCCON OE REGISTRO OE VALW|AS OE 40 x,rc CM. EN LINEA
OE AGUA POTABLE, EN AREA DE BANQUETAS, A BA§E OE TABIOUE
ROJO DE LA REGION, |i{CLUYE: fAPA DE COI'ICRETO NUEVA, t¡tANO DE
OERAY LO NECESARO PARA SU EJECUCION.

¡fOTAI. OE AGUA POTABT.E

(sErfNTA Y OCHO Mrt

c.
PtisLrcÁs

PÉSOS 221100 M.N.)

DE OLICIOÍ{
CORTE DE CARPEÍA ASFALTICA POR MEOIOS MECANIOS, INCLUYE:
CORfADORA MECANICA, DEMOLICION, CARGA Y RETIRO DE LA
CARPETA ASFALTICA

RETIRO Y RECUPERACION OE EI¡PEDRADO EXISTEI{TE, POR MEDIOS
MECANICOS Y MANUALES, INCLUYE: i¡AQUIllARlA HERM¡r,llEtlTA
MENOR Y M,O,

ÍOTAI. DE OEMOLICION

1

1

rOTAL
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CONSTRUC'ION OE REO DE
AGUA POTABLE E¡I LA
L@ALIDAD DEL SALITRE
MUNICIPIO DE AYOÍLAN
JATISCO,
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